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La objetividad de la patente que es 
causa y motivo de la presente solicitud de registro, con­
siste en una característica disposición de elementos de 
suspensión en una rueda de vehículo que permite un mayor 
aprovechamiento de la superficie de carga útil situada 
en las ruedas del mismo.

Por consiguientê  esta invención contri 
huye a solucionar el problema de la disposición de suspen 
sión de las ruedas suprimiendo el alejamiento de las mis­
mas del cuerpo del casco o chasis del vehículo que se pro 
duce si se emplean los procedimientos habituales y conven­
cionales que determinan la suspensión de dichas ruedas y 
consiguientemente las dispositivos de dirección de las mis, 
mas.

Para el logro de esta objetividad regís­
trala se ha ideado una especial característica de suspen­
sión, en la cual, y con referencia a las hojas de dibujos 
que se acompasan (dos), pasamos a explicar en que consis­
ten tales disposiciones estructurales y funcionales, las 
que han de ser motivo de las reivindicaciAnes de esta pa­
tente.

En la hoja primera de dibujos, se repre­
senta una vista en alzado, y en la hoja segunda, una vis­
ta en planta de lo que ha de ser motivo de los perfeccio­
namientos objeto de esta patente.

La característica principal del tipo de 
suspensión que se reivindica, consiste en la incorporación 
de un cilindro oleoneumático que se seSala con (5) en la 
hoja primera de dibujos citada, el cual va fijado rígida­
mente en uno de sus extremos, parte inferior, a la mangueta
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de rueda (4) y en su parte superior a través de au opor­
tuno cojinete esférico (5) que queda fijado al chasis, bas­
tidor o casco del oportuno vehículo. Este cilindro reali­
za las funciones de suspensión (por compresión o dilata- 

5 ción de un fluido compresible e inerte, por ejemplo el
nitrógeno) y de amortiguación ( es decir, obligando al flui­
do hidra&lioo, aceite, que tiene en su interior, a atra­
vesar una zona -pequeños taladros- con gran pérdida de 
carga).

10 La pieza (4) denominada anteriormente
mangueta y cuya correspondiente sección se ve en la hoja 
de dibujos número 1, constituye la pieza b&sioo para la 
articulación de la rueda correspondiente, pudiéndola con­
vertir en directriz. En efecto, y según se representa en 

1$ la hoja de dibujos dicha, el eje de giro o articulación
de la rueda, es la recta A, que se obtiene al unir el cen­
tro geométrico del casquilla esféricc (5) con el centro de 
la rótula (9) incorporada a la pieza (4).

De la rótula (8) salen dos elementos ri- 
20 gidos o tubos de suspensión (9) y (9') (véase hoja de di­

bujos número 2) cuyas extremidades disponen de la rótula 
(10) y (10), las cuales se fijan al chasis, bastidor o 
casco del correspondiente vehículo.

El movimiento de giro de esta rueda 
2$ directriz se logra con la manivela o pieza (11) (hog# de

dibujos 2), cuyo movimiento a través de la oportuna ró­
tula se comunica al tubo o redondo articulado en rótula 
en ambos extremos señaladas con el número (12). La extre­
midad de este tuho, conectada a la manivela (11) es la 

30 que recibe la fuerza, y el desplazamiento es el que V



le comunica a la dirección del vehículo bajo la voluntad 
del conductor.

Se ha de hacer resaltar, que la dispo­
sición explicada de ésta rueda directriz con su triángu­
lo de suspensión, rótulas (8), (10) y $10*) y barras (9) 
y (9') puede ser también rueda no directriz, si no motriz 
exclusivamente cuando la extremidad en rótula de la barra 
(12) se encuentra fija al chasis, casco o bastidor, Tam­
bién, y en esta variante el e/rueda al que nos referimos, 
podría ser exclusivamente rueda portante, o sea, que su 
única función, seria la de soportar una determinada frac­
ción de peso del vehículo.

Con la disposición tan sencilla de rue­
da directriz o motriz, se consigue una gran versatilidad 
para la realización del vehículo de dos, tres, cuatro o 
más ejes, haciendo directrices o motrices las ruedas de 
los ejes que se considere necesarios.

Por otra parte, existe la ¡gran ventaja 
de una estandarización de componentes.

Con la disposición de este conjunto, rue­
da haoe que sean aplicables tanto por el lado derecho co­
mo para el Izquierdo del vehículo.

Pasamos a determinar concretamente loa 
distintos elementos y piezas que componen este dispositi­
vo de suspensión que ha de ser objeto de la protección re­
gistra! que se solicita en este expediente de Patente de 
Invención.

Y asi, en la primera hoja de dibujos,
se señala:

Con el na (3), el cilindro oleoneumático
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que va fijado por uno da sus extremos a la parta superior 
da la mangueta da ruada, y por su parta inferior a travée 
de un cojinete esférico al Chasis, bastidor o casco del 
vehículo$

Con al na (4), la mangueta de rueda 
a la cual se fija por al extremo superior el cilindro dLeo- 
neum&tlvo (3).

Con el na (5) el cojinete esférico, 
que sirve para fijar la parta inferior dal cilindro oleo- 
neumétice (3) al Chasis, bastidor o casco dal vehículo.

Con el na (8), se repreeenta la ró­
tula incorporada a la pieza (4). De esta rótula, salen 
dos elementos rígidos o tubos de suspensión (9) y (9') (véa­
se hoja de dibujos na 2).

Kon (10) y (10*), se determinan las 
extremidades de los elementos rígidos o tubos de suspensión 
(9) y (9') que se fijan al Chaeie, bastidor o casco del 
vehículo.

Coh (11), la manivela 0 pieza cuyo 
movimiento y a través de la oportuna rótula se comunica 
al tubo o redondo articulado en rótula en ambos extremos.

Y con el na (12) la rótula situada 
en los dos extremos de la pieza anterior.

En resumen, reivindica el recurren­
te en virtud da la presente solicitud de registro de Pa­
tente de Invención, el privilegio exclusivo Ae fabricación, 
venta y explotación industrial por el plazo de 20 AÑOS, que 
determina el vigente Estatuto de la Propiedad Induatrial 
del objeto de la misma, objeto que queda esencialmente



caracterizado per las siguientes:

- BOTAS REIVINDICACIONES -
PRIMERA*-* Perfeccionamientos en la suspensión de ruedas 
directrices y/o motrices o autoportante, esencialmente 
caracterizado por cuanto que consisten en la incorpora­
ción al tipo de suspensión que se reivindica de un cilin­
dro oleoneum&tico, el cual va fijado rígidamente y por 
su extremo situado en su parte inferior a la mangueta de 
rueda, y por el extremo de la parte superior, y a través 
del correspondiente cojinete esférico, queda fijado al 
chasis, bastidor o casco del vehículo* Es característica 
dentro de ésta reivindicación la de que este cilindro 
oleoneumático, realiza las funciones de suspensión por com­
presión o dilatación de un fluido compresible o inerte, 
como por ejemplo el nitrógeno, y las de amort&gKaeión, 
obligando al fluido hidraólico, aceite, que tiene en su 
interior, a atravesar una zona determinada por pequeños 
taladros con gran pérdida de carga*
SEGUNDA.- Perfeccionamientos en la suspensión de ruedas 
directrices y/o motrices o autoportante, según la anterior 
reivindicación, y asimismo esencialmente caracterizada 
por la circunstancia de que la mangueta, pieza señalada 
con (4) en la hoja primera de dibujos, constituye el ele­
mento básico para la articulación de la rueda correspondien­
te, pudiéndola convertir en directriz y ello en función a 
que el eje de giro o de articulación de la rueda esté de­
terminado por la recta ideal que se obtiene al unir el 
centro geométrico del cosquillo esférico (5) con el centro 
de la rótula (8) incorporada a la mangueta,
TERCERA.- Perfeccionamientos en la suspensión de ruedas



- 7 -

directrices y/c motrices c autoportanta, según las 
anterioras reivindicaciones yasimismo esencialmente 
caracterizado por la circunstancia, de que de la ró­
tula determinada en la nota anterior y señalada con (0)

$ en la hoja primera de dibujos, parten dos elementos rí­
gidos o tubos de suspensión cuyas extremidades disponen 
de sendas rótulas, las cuales se fijan al chasis bas­
tidor o casco del vehículo *
CUARTA.- Perfeccionamientos en la euspensión de ruedas 

10 directrices y/o motrices o autportante, según las anterio­
res reivindicaciones, y asimismo esencialmente caracteri­
zado por la circunstancia de que el movimiento de giro 
de ¿ata rueda directriz se logra con una manivela o pie­
za determinada con (11) en la hoja de dibujos y cuyo mo- 

13 vlmlento y a través de la oportuna rótula se comunica al 
tdbo o redondo articulado con rótula en emboa extremos 
y que queda señalado con (12) en dicha hoja de dibujos, 
numero dos# Es asimismo característica la circunstancia de 
que la extremidad de éste tubo conectada a la manivela ei- 

20 tada, es la que recibe la fuerza y el desplazamiento que 
le comunica la dirección del vehículo bajo la voluntad 
del conductor#
QUINTA*- Perfeccionamientos en la suspensión de ruedas 
directrices y/o motrices o autopovtante, según las ante- 

2$ rieres reivindicaciones y asimismo esencialmente caracte­
rizado por la circunstancia de que en función de esta 
rueda directriz con eu triangulo de suspensión determinado 
por la rótula (8), (10) y (10') y barras (9) y (9') pusde 
ser también rueda no directriz y si motriz exclusivamente 

30 cuando la extremidad en rótula de aquella barra tubular
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o redondo articulado, se encuentre fije al chasis, cas­
co o bastidor del vehículo. Igualmente es característica 
dentro de $sta reivindicación, y en función a esta varian­
te, la de que al conjunto rueda a que nos referimos, po- 

5 dría ser ni directriz ni motriz, y si solo exclusivamen­
te rueda portante, o sea, que su función seria la de so­
portar una determinada fracoión del peso del vehículo, 
3EXTA.- Perfeccionamientos en la suspensión de ruedas 
directrices y/o motrices o autoportante, según las ante- 

10 rieres reivindicaciones, y asimismo esencialmente carac­
terizado por la circunstancia de que con la disposición 
de los elementos que han sido objeto de las anteriores 
reivindicaciones, se consigue gran versatilidad para la 
realización de vehículos de dos tres, cuatro o más ejes 

1$ haciendo directrices y/o motricex en las ruedas de los ejes 
que se considere necesario y/o autoportante en el caso pre­
ciso. Es igualmente característica dentro de ésta reivin­
dicación la circunstancia de que la disposición de áte 
conjunto de dirección y suspensión de rueda, según las an- 

20 teriores reivindicaciones, hacen que sea aplicable tanto 
para el lado derecho como para el izquierdo del vehículo. 
SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTOS EN LA SUSPENSION DE RUEDAS 
DIRECTRICES Y/O MOTRICES 0 AUTOPORTANTE.

Todo ello tal y conforme se describe en 
2$ la anterior Memoria Descriptiva que consta de 8 hojas meca­

nografiadas por una sola cara y se da a titulo de ejemplo en 
las dos hojas de dibujos que se acompañan.

Madrid, 25 MM* ̂ 6
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